
Proceso: SUCESIÓN  

Radicado: 91-001-40-03-001-2023-00230 
Demandante: WILMA DEL CARMEN TUANAMA Y OTRO 
Causante: CELMIRA TUANAMA (Q.E.P.D) 
Decisión: ADMITE DEMANDA 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Diez (10) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, ingresa proceso de sucesión con el 
radicado No.2023-00230, promovido por las señoras WILMA DEL CARMEN TUANAMA y 
LUPE TUANAMA, interesadas en adelantar el proceso de sucesión intestada sobre los 
bienes de la causante CELMIRA TUANAMA (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con la 
C.C. 40’178.253. 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con los requisitos formales 

establecidos en los artículos 82, 488, 489, 490 y demás del C.G.P., el Despacho: 
 

DISPONE: 
 

1. ADMITIR la demanda de sucesión de la causante CELMIRA TUANAMA 
(Q.E.P.D) quien falleciera en la ciudad de Bogotá, el cuatro (04) de junio de dos 
mil diecinueve (2019), siendo su último domicilio conforme se manifiesta en la 
demanda, esta ciudad.  
 

2. DECLÁRESE la apertura del correspondiente proceso de sucesión de la causante 
CELMIRA TUANAMA (Q.E.P.D). 
 

3. ORDÉNASE el emplazamiento de los herederos indeterminados y de todas las 
personas que se crean con derechos para intervenir dentro del presente proceso 
de sucesión. A efecto de lo anterior ordenase a los interesados publicar el aviso 
correspondiente en “El Espectador” o en “El Tiempo” de Bogotá D.C., y/o en 
cualquier otro medio masivo de comunicación, conforme lo dispone el artículo 108 
del C.G.P., en concordancia con el inciso 1º del artículo 490 ibídem.  
 

4. RECÓNOCESE como herederos del causante en su calidad de hijos a WILMA 
DEL CARMEN, LUPE TUANAMA Y DANIEL DUVAN ARCENTALES TUANAMA.  

 
5. NOTIFIQUESE personalmente a DANIEL DUVAN ARCENTALES TUANAMA, 

sobre la apertura de este proceso, para los efectos previstos por el artículo 492 del 
C.G.P. 

 
6. ORDENASE el emplazamiento para notificación del presente auto admisorio de la 

demanda a los HEREDEROS INDETERMINADOS y de LAS PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derechos para intervenir dentro del 
presente proceso de sucesión a través del registro nacional de personas 
emplazadas conforme lo dispone el numeral 6 del artículo 375 del C.G.P.; en 
concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, dicho emplazamiento se 
publicará de igual forma en una de las emisoras locales. 

 
7. RECÓNOCESE como apoderada judicial a la Dra. ALEJANDRA DIAZ SANCHEZ 

identificada con la C.C. 1’053.860.290 de Manizales, T.P. 356.304 del C.S. de la 
J., quien actuará en representación de las herederas reconocidas WILMA DEL 
CARMEN y LUPE TUANAMA, de conformidad con las facultades conferidas en el 
poder adjunto. – 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 



 
NOTA: Leticia, Amazonas; 14 de noviembre de 2023. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 082. – 
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